
En aquellos casos en que la medida sea indirecta,
los transformadores de Intensidad a instalar serán
los de la tabla siguiente, estableciéndose asimismo

la máxima regulación que deben alcanzar los li-
mitadores de potencia según la potencia contrata-
da.
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El coeficiente de corrección, en el caso de sumi-
nistros que alimenten a un solo motor, será el mis-
mo que el aplicado en el uso del ICP. Aunque en el
caso de IAR se podrá optar por la regulación de la
variable de tiempo e intensidad del mismo.

Para suministros ya existentes, les será de aplica-
ción la siguiente tabla. En estos casos, para modifi-
caciones de potencia contratada que conlleven la sus-
titución de los transformadores, los nuevos deberán
tener las características establecidas en estas normas.

Ejemplos de aplicación de la tabla de transformadores
de intensidad.

Caso 1º: 

Para un suministro de nueva contratación a una ten-
sión de 230/400 V y una potencia solicitada de 70 Kw
y control de potencia sin maxímetro. Potencia má-
xima de la instalación reflejada en Certificado de
Instalación de 250 Kw.

Podrá instalar transformadores, tanto de 100/5
como de 200/5. 

En cualquier caso, la regulación del Interruptor au-
tomático regulable se hará en función de la potencia
contratada y le corresponderá una ajuste a 126 A.

Caso 2º: 

Para el mismo caso pero con control de potencia
por maxímetro.


